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Al Despacho de la señora Juez para primer auto.  
Bucaramanga, mayo 12 de 2023. 
 
Fátima García Avellaneda 
Escribiente 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Sería del caso proceder con el trámite que corresponde, dentro de la demanda 
EJECUTIVA SINGULAR -ACUMULADA 1-, promovida por el FONDO DE 
EMPLEADOS DE LOS TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA 
COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. “CAVIPETROL” con NIT. 
860.006.773-2, representada legalmente para asuntos judiciales por la doctora 
JESSICA NATHALIE VANEGAS ACERO, con C.C. No. 33.379.082 contra 
RODRIGO MANCIPE LANCHEROS con C.C. 13.877.907, de no ser porque se  
observa que los fundamentos fácticos y las pretensiones son idénticos a los 
presentados en la demandada principal, a la cual se le dio el trámite 
correspondiente, razón por la cual se ordena su archivo. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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